
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de noviembre de 2023. A despacho 

del señor juez informándole que, a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y 

Familia, se allega poder conferido por la demandante, señora VALENTINA 

YANETH ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ a profesional en derecho, Dra. SONIA 

IRLANDA VELÁSQUEZ SÁNCHEZ, misma quien solicita dar trámite a la demanda 

y librar mandamiento ejecutivo de pago pues, según indica, el demandado, señor 

LUÍS FELIPE ESPITIA TACUMA, no ha suministrado las cuotas que han sido 

causadas, correspondientes a; cuota de junio 15, agosto, septiembre y octubre de 

2023, adeudando la suma de $ 1.862.000,00 a la fecha 09 de noviembre del año 

que transcurre. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2023-00312 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, catorce (14) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que se allega a través 

del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, poder conferido por la 

demandante, señora VALENTINA YANETH ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ a 

profesional en derecho, Dra. SONIA IRLANDA VELÁSQUEZ SÁNCHEZ, misma 

quien solicita dar trámite a la demanda y librar mandamiento ejecutivo de pago pues, 

según indica, el demandado, señor LUÍS FELIPE ESPITIA TACUMA, no ha 

suministrado las cuotas que han sido causadas, correspondientes a; cuota de junio 

15, agosto, septiembre y octubre de 2023, adeudando la suma de $ 1.862.000,00 a 

la fecha 09 de noviembre del año que transcurre. 

 

 Dicho lo anterior, se dispone RECONOCER personería amplia y suficiente a 

la Dr. SONIA IRLANDA VELÁSQUEZ SÁNCHEZ para que represente a la 

demandante, señora VALENTINA YANETH ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ, de acuerdo 

al poder a esta, debidamente otorgado.  

 



 Ahora, respecto de la solicitud de dar trámite a la demanda y librar 

mandamiento ejecutivo de pago en contra del señor LUÍS FELIPE ESPITIA 

TACUMA, se le informa a la profesional del derecho que mediante auto del 04 de 

octubre de 2023, se ordenó seguir adelante la ejecución conforme se dispuso en el 

auto que libró orden de pago de fecha primero de agosto del mismo año, tanto por 

la suma de dinero adeudada por el demandado e informada por la parte 

demandante, como por las cuotas alimentarias dejadas de cancelar que en lo 

sucesivo se causen.  

 

En tal sentido, lo procedente dentro del presente asunto es presentar, de 

conformidad con lo prescrito por el artículo 446-1 del C. G. del P., la liquidación del 

crédito que incluya las nuevas sumas de dinero adeudadas por el señor LUÍS 

FELIPE ESPITIA TACUMA, para su traslado y trámite.  

 

NOTIFIQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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